
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para !a capital

Un año............................ « peseta»

Seis meses ...... . 25 »

, Tras id......................   . - . ■ 18 •

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

sa PUBLICA TODOS LOS DIAS MONOS LOS FBSTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria'» y territorios de |Afrio« sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. —

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín. Oficial del Es
tado—(Art. 1. del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar'en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número 81- 
guiento.=Los señores Secretarios . cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolitih, ooleoeionadog ordenadamente para in anouadernaoión, qna deberá vsr'flcaru al final de cade año

BDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS . DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año ..................... . 50 pesetas

Seis meses......................................26 »

Tris id. M

Pago adelantado

OOBONO CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Villaverde del Monte, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 150 metros alrededor de la 
zona infecta; como zona infecta 
todo el término municipal y zona 
de inmunización las infecta y sos
pechosa,

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las compren
didas en el capítulo XXXV del vi
gente Reglamento de Epizootias

Burgos 12 septiembre de 1946.
El Gobernador Civil interino, 

Honorato Martin Cobos.

tillaría Eaaeral de Abastecimientos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 1.848.
Circular por la que se fijan [os pre

cios para el consumo de plátanos.
Fijado por Orden conjunta de 

los Ministerios de Industria y Co 
mercio y Agricultura de 30 de 
agosto de 1946, el precio del plá
tano sobre muelle en los puertos- 
de Las Palmas y Tenerife, por a 
Comisaría General y en cumpli
miento de la citada Orden, se ha 
Procedido a la determinación del 
Precio C. I. F. puerto peninsular, 
que será de 2‘415 pesetas kilogra
mo y al de los precios máximos de 

enta para detallista y público del 
ci ado artículo, en todas las pro- 
lncias españolas, teniendo en 

n^en . 08 Pun,os donde éstas 
normalmente se abastecen.

La mercancía que se embarque 
en puertos de Canarias, desde el 
día 15 de septiembre, se venderá 
en esta provincia a los precios má
ximos de venta para detallista y 
público que referidos al kilogra
mo, a continuación se relacionan:

Mayor a detall, 3‘096 pesetas ki
logramo.,

Al público, 3‘75 id.
Estos precios, como más arriba 

se indica, corresponden a mercan 
cía embarcada en Canarias, a par
tir del próximo día 15, de septiem
bre, por lo que se da un plazo a 

" los industriales mayoristas y mi
noristas hasta el día 30 del citado 
mes, para que puedan liquidar las 
existencias actuales.

Tanto en los precios fijados pa
ra ¡a capital como en los que re
sulten para las localidades de la 
provincia, se cergarán los arbi
trios municipales si los hubiere.

Burgos 13 de septiembre 1946. 
El Gobernador Civil accidental, 
Honorato Martín Cobos.

ADMINISTRACION DE. PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION .-TERRITORIAL

10 por 1OO de Aprovechamientos 
Forestales °y 20 por 1OO de Pro 

pios.
La Ley de Bases de Administra

ción Loíral, de fecha I7 de julio 
de 1945, determina en la Base 26 
que «jQuedan suprimidos los im
puestos del 20 por 100 de bienes 
propios y del 10 por 100 sobre 
aprovechamientos forestales».

La citada supresión tiene efec 
tos a partir de l.° de enero de 
1946, por lo cual se recuerda a 
los Sres. Alcaldes y Presidentes 
dé las Corporaciones y Juntas ve
cinales y Administrativas, cuyos 
Ayuntamientos y Juntas vecinales 
sean propietarios de montes que 
les fueron entregados en cumpli
miento de lo previsto en.el artícu
lo 108 de las Instrucciones apro 
badas en 17 de octubre de 1925, 
conocidos con la denominación 
«DE LIBRE DISPOSICION* y cu
ya relación descriptiva obra en esta 
Administración de Propiedades, la 
obligación que tienen de comuni
car los aprovechamientos en ellos 
realizados; de conformidad con lo 
dispuesto entre otras en las Rea
les Ordenes de 12 de mayo y 4 de 
noviembre de 1927, Circular de la 

Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial de 12 
de abril de 1928 y apartado 3.° de 
la Real Orden de 31 de marzo de 
1930, se acuerda lo siguiente:

Bajo apercibimiento especial de 
propuesta de sanción al Iluslrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda, que
dan obligados los Sres. Alcaldes y 
Presidentes de las entidades mu
nicipales menores, a remitir a esta 
Dependencia provincial, en el pla
zo de quince días, contados desdé 
el sigui. nte al de la publicación de 
este edicto, los documentos que a 
continuación se reseñan referidos 
AL PRIMER TRIMESTRE DEL 
AÑO FORESTAL de 1945 1946, 
o sea A LOS MESES DE OCTU
BRE, NOVIEMBRE y DICIEM
BRE de 1945:

I) Si durante dicho período se 
verificaron aprovechamientos en 
los aludidos montes:

1) Certificación, en la que se 
haga constar la totalidad de los 
aprovechamientos que se adjudi
caron o realizaron.

2) Copia certificada de las ac
ias de remate de las subastas ce
lebradas, adjudicando tales apro
vechamientos.

3) Certificación de los apro
vechamientos realizados gratuita
mente por los vecinos, indicando 
el importe de la valoración que 
competentemente se señale a efec
tos de tributación.

4) Recibo de la contribución 
territorial rústica satisfecha en el 
4"° trimestre de 1945, CON CER
TIFICACION DEL LIQUIDO IM
PONIBLE que cada monte tenga 
señalado.

II) Si pot el contrarió y caso 
especial que será debidamente 
comprobarte por la Inspección, no 
se hubieran verificado aprovecha
mientos de ninguna clase, envia
rán certificación que acredite este 
extremo.

Burgos 16 de septiembre de 
1946. = El Administrador,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. Francisco Sierra Gutiérrez, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones de Juez de instrucción de 
esta ciudad y sirpartido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 

1.°del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Fidel Quintana 
García, de 44 años, casado, Ayu
dante de Ingeniero, hijo de Fidel 
y María, natural de Valladolid y 
vecino de Madrid, Embajador 100, 
con casa abierta también en Torre 
del Bierzo (León), a fin de que 
comparezca ante este Jczgado, sito 
en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para notifi
carle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, en la causa 
que, con el número 25 de 1946, ins
truyo por el delito de estafa, bajo 
apercibimiento de que, de no pre
sentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio, tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la policía judicial procedan 
a la. busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole, caso de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
14 de septiembre de 1946 =EI 
Juez, Francisco Sierra.=EI Secre
tario judicial, Licenciado Emiliano 
Corral.

D. Antonio Avendaño Porrúa, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones de Juez de instrucción de 
Burgos y su partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
1.° del ariículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Angel Rubio Sán
chez, de 19 años, soltero, hijo de 
Francisco y Erilierinda, natural 
de San Pelayo y sin domicilio co
nocido, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sijo en el pri
mer piso del Palacio de Justicia de 
esta ciudad, dentro del término de 
diez días, para notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y ser reducido 
a prisión, en la causa que número 
299 de 1946, instruyo por el delito 
de evasión, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de policía judicial procedan a
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

DECLARADA DE BENEFICENCIA POR 
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

Inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de 1944............   21.691.897*74
Saldo en 31 de diciembre de 1945. ....... ............ .. . , 24.609.343'89

SOSTIENE 26 GRANDES OB^AS SOCIALES ■-
Oficinas: Espolón, 44 (frente a la Diputación).

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

la busca y captura de indicado su
jeto, pódiéndote, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzga
do en la prisión de este partido

Dado en la ciudad de Burgos a 
16 de septiembre de 1946 =EI 
Juez, Antonio Avendaño Porrúa. 
=El Secretario judicial, Licencia
do Emiliano Corral.

ANUNCIOS OFICIALES
Junta de [lasifiraclán y Revisión de la [aja 

de Recluta de Burgos número 46.
Reclutamiento y Reemplazo del 

Ejército.
Circular

Queda ampliado hasta el 15 de 
octubre próximo, como plazo ex
traordinario, para solicitar conti
nuación beneficios de prórroga de 
incorporación de 2.1 clase por es
tudios, en cumplimiento a lo dis 
puesto por Telegrama Oficial del 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército, 
en 12 del mes actual; debiendo ser 
divulgado lo más posible.

Burgos 13 septiembre de 1946.=t 
=EI Coronel-Presidente, Francis
co D.
—■■■TTiV» ♦ W—lll ---------------

INSTITUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Jefatura Provincial de Burgos.
Por el presente anuncio se noti

fica a todos los propietarios o po
seedores de fincas enclavadas en 

^el término municipal de Valle de 
Oca, que, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 82 del 
vigente Reglamento de Catastio 
Topográfico Parcelario, serán ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, los planos 
parcelarios, relaciones de caraste- 
rísticas y lista alfabética de propie
tarios, de los polígonos 1 al 38, 
que constituyen toda la documen
tación topográfico - catastral del 
término municipal de Valle de Oca.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean pertinen-, 
tes ante la Junta Pericial de Valle* 
de Oca y dentro del plazo de tres 
meses reglamentarios de exposi
ción, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Burgos 14 de septiembre de 
1946.=EI Ingeniero Jefe provincial 
de O. T. P.. 1. Chacón.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
La Corporación de mi Presiden

cia, en sesión de 26 de junio últi
mo, acordóla municipalización del 
servicio de aguas potables de esta 
ciudad, así como que por la Co
misión designada al efecto se "re 
dactase la Memoria que determina 
el apartado b) del artículo 134 de 
la vigente Ley Municipal. Dicha 
Memoria ha sido redactada por k 
Comisión y aprobada por el Ay un 
tamiento en sesión ordinaria de II 
del actual, acordándose su exposi 
ción al público por término de 
treinta días, a partir del. siguiente 
en que aparezca este anuncio en 
el B. O. de la provincia, a tenor 
de lo preceptuado en el aparta
do c) del mismo artículo, durante 
cuyo plazo se admitirán las reda 
litaciones que se presenten.

Miran J.a de Ebro 12 de septiem
bre de 1946. =EI Alcalde, LuisN.

Alcaldía de Villadiego.
Formadas por la Junta Pericial 

de mi Presidencia, de acuerdo con 
el apartado 4." y siguientes de la 
Orden Ministerial de 13 de marzo 
de 1942, las relaciones de contri
buyentes demostrativas de las ex
plotaciones agrícolas y número y 
clases de cabezas de ganados que 
posee este término municipal, que
dan expuestas en las Oficinas mu 
nicipal.es durante el plazo de quin 
ce días, al objeto de que puedan 
examinarse y presentar las adver
tencias o reclamaciones oportu
nas, bien entendido que transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Villadiego 12 de septiembre de 
1946.=E1 Alcalde, Daniel Revuelta.
-------------------—Mi----------------------------------------------------------

Alcaldía de Huerta del Rey.
Formado el repartimiento indi 

vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al año 
1946, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, para.que pueda ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Huerta del Rey 10 de septiembre 
de 1946.=s=EI Alcalde, Urbano Gr
iego.

Igual anuncio hacen los Alcal 
des de Cilleruelo de Abajo, San- 
tibáfiez de Esgueva y Gabanes de 
Esgueva.

------------------ ■!—— IB nem-------------- —

DIPUTACION PROVINCIAL - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Recaudación de Contribuciones de la zo 
na de Miranda de Ebro

Requerimiento por domicilio 
ignorado

Por el presente cito, llamo y em
plazo a los deudores que se ex
presan a continuación, para que 
en el preciso término de ocho días, 
a contar de la fecha de este Bole
tín Oficial, comparezcan en esta 
Oficina a los fines de ser oidos 
con respecto al expediente ejecuti
vo que contra los mismos instru 
yo por débitos del concepto de 
rústica del primer trimestre del co
rriente año.

De acuerdo con el art. 154 del 
Estatuto de Recaudación, e igno
rado su domicilio, caso de no 
comparecer a efectos de señalar
lo, o designar representante lega- 
que se entienda en las notificacio
nes que hayan d¿ verificarse, se 
les apercibe que serán declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar,- con arreglo 
ai Estatuto de Recaudación, sin 
más notificaciones.

Miranda de Ebro 2 de abril de 
1946.—El Recaudador, Miguel Me- 
néndez.

DEUDORES QUE SE CITAN 

Valluércanes.
Pedro. Marroquín, adeuda 13*65; 

pesetas.
Patricio Mijangos, 114*26. 
Pedro Ruiz, 12*29.
Román Caño, 25*75.
Segundo Caño, 41.
Santiago Caño, 22*13. 
El mismo, 25'44.
Tomás Gerezo, 17*15.

Terencio España, 44*9!.
Vívencio Zamora, 13*82.

Villanueva de Jeba.
Antonio Tamayo, adeuda 11 12 

pesetas
Benito Calzada, 10*24.
Brígida Mardones, 11'58.
Basilia Mardones, 12*72.
Constancio Mardones, 17*81.
Cirilo Samaniego, 15*13.
Cristóbal Tamayo, 11*12.
Carlos Torres, 10*25.
Encamación Calzada, 12*91.
Félix Alonso, 15*58.
Franc:sca García, 13*80.
Francisca Tamayo, 12*28.
Guadalupe Gómez, 12*70.
Gregorio López, 10*60.
Gerardo Torres, 14*69.
Isabel Calzada, 12*01.
José Alonso, 12*72-.
Juan Ruiz, 11*12.
Lucio Gómez, 14*47.
Luis Gómez, 17*81.
Lorenzo López, 39*62.
León Mardones, 11*66.
Mariano Bbsto, 14*24.
Marciana Ruiz. 12 91.
Nlcolasa Oviedo, 12*47.
Plácido Alonso, 11*87.
Petra Sancho, 10*24.
Romualdo Ortiz, 11*12.
Remigio Zubiaga, 11'67.
Teófilo Santamaría, 16*47.
Vicente Busto, 11 ‘58.

Recaudación, de Contribuciones de la Zona 
de Briviesca.

Carlos Parra Mallaina, Agente 
Recaudador de la Zona de Brivies
ca, en el expediente que instruye 
por adjudicación de las fincas que 
figuran a nombre de desconocidos 
de Miraveche, en los Municipios 
de Busto y Cubo de Bureba, a fa
vor del Estado, he acordado que 
se requiera*al Alcalde y demás ve
cinos de dicho pueblo de Mhave- 
che, que puedan dar noticias o 
tengan algún derecho sobre las 
fincas que en globo aparecen con 
la denominación anterior, para que 
se personen por medio de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, en el expediente precitado, a 
fin de-practicar y completar la in
vestigación correspondiente que 
determina laxCircular de la Direc
ción General del Tesoro de 29 de 
mayo de 1944, como complemen
taria de la Orden ministerial de 30 
de octubre de 1943, y que una vez 
verificada la antedicha informa
ción y no habiendo comparecido 
los que puedan tener derecho a la 
inscripción a su nombre de algu
na o algunas fincas que figuran 
con tal denominación de «desco

nocidos», se procederá, de ari 
do con las mismas disposición^" 
a la inscripción de todas ella ’ 
nombre del Estado, sin que píV 
caber reclamación alguna en cu 
to al dominio de las mismas1"" 
partir de la fecna en que dqyé| 
se verifique, y quedando estos b 
nes como de propiedad del Esta 
do, concediéndose un plazo d" 
quince días, a partir de la fecha 
de publicación en el B. O de 
provincia, para que puedan com 
parecer los interesados.

Dado en Briviesca a 14 de sen 
tiembre de 1946.=Carlos pJ, 
Mallaina.

ANUNCIOS
Banco Español de Crédito.

BURGOS
Habiendo sufrido extravío en 

poder de la interesada el resguar
do de depósito en éste Banco, nú
mero 4.997, de pesetas nominales
5)500,  en tres títulos, uno serie A 
número 473.963, y dos serie B.’ 
números 104.859 y 143.440, déla 
Deuda perpétua 4 por 100 interior, 
emisión 1930, a favor de D.a Ela- 
dia Herrera García, se hace públi
co el extravío, advirtiéndose que, 
transcurridos treinta días desde la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. del Estado, B O. de la pro
vincia y un diario de Burgos, sin 
reclamación de tercera persona, 
se extenderá nuevo resguardo, 
quedando el Banco libre de toda 
responsabilidad.

Burgos 16 de septiembre de 
1916.=Por la Sucursal de Burgos 
del Banco Español de Crédito.= 
El Director, En ique Gutiérrez- 
Gamero.
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G. BAÑUELOS
O O U L I S-T-A

DE LOS SERVICIOS PR0VI><CIflLES DE $1111111 
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Ir. URRACA
OCULISTA

ti DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

[lain calvo,18-teléfóno,13H

nicipal.es

